
 

SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICACIÓN No. 680014003-023-2021-00041-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente expediente, con subsanación 

de demanda. Para lo que estime proveer. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA  

SECRETARIA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Éste Despacho advierte que, con providencia del 02 de marzo de 2021, se inadmitió la presente demanda 

a fin de que la parte interesada acreditará (…) “ que el poder ha sido otorgado por el poderdante mediante 

mensaje de datos remitido desde la dirección de correo electrónico inscrito para recibir notificaciones en la 

certificación de existencia y representación legal, como quiera que la actora es una persona jurídica, de 

acuerdo con lo reglado en el inciso 3 artículo 5° del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020”.  

 

La apoderada de la entidad financiera aportó escrito de subsanación, sin embargo, advierte el Despacho 

que no se acató lo indicado en la providencia antes referida, teniendo en cuenta que, si bien señala el 

correo electrónico desde el cual se le envió la información y relaciona los documentos adjuntos en el 

mensaje de datos, lo cierto es que el correo electrónico del poderdante informado en el poder no 

corresponde con el que aparece inscrito en el Registro Mercantil, así como tampoco con la evidencia del 

envio, luego no se cumplió con la carga impuesta.  

 

Teniendo en cuenta lo antes mencionado, observa esta Judicatura que al no dar cumplimiento a lo 

solicitado a fin de dar trámite a la acción incoada y, en aplicación a lo preceptuado en el artículo 90 del 

C.G.P., se dispondrá su rechazo.   

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintitrés Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

instaurada por BANCOLOMBIA S.A., frente a CARLOS HUMBERTO ORTIZ GIRALDO, por lo expuesto 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias y DEJAR por Secretaría las anotaciones de rigor en el sistema 

incluyendo el pago aducido por el demandante, teniendo en cuenta que la demanda y los anexos se 

allegaron como mensaje de datos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROCÍO JOHANA BARRETO JURADO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga 

 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO 

(Electrónico) No. 024, y se fija a las 8:00 a.m. hoy 17 

de marzo de 2021. 

 

MILDEY ROSSI RAMÍREZ ANGARITA 

Secretaria 
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